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DOCTRINA SENTADA POR EL COLEGIO EN LOS EXPEDIENTES 
,.-/ DE INSPECCIONES (*) 

Incompatibilidades 

Parientes dentro del cuarto grado 
(designados apoderados) 

A los efectos de salvaguardar !a 
imparcialidad e independencia del no
tario, éste de.be abstenerse de auto
rizar escrituras en las cuales sus pa
rientes dentro del cuarto grado sean 
design'ados apoderados (art. 985 Céd. 
Civil). 

Compareciente (parentesco 
con el adscripto 29) 

Tenien<lo en cuenta el fundad~ dic
tamen del Asesor Letrado y sus con
clusiones ... , que este Consejo hace 
suyas, es pertinente establecer que la 
intervención del escribano en aquellas 
escrituras en que el comparecient~ 
tenía relación <le parentesco con el 
adscripto 2Q, si bien no transgredió 
preceptos legales, merece sí reparos 
de orden ético. 

Concuñado del autorizante 

Es necesario que en todos los casos 
la mayor prescindencia y falta abso
luta de interés de los escribanos ti.tu-

(*) Proseguimos en este número la publi
cación, agrupada por orden alfabético de 
materias, de la doctrina resultante de los 
diversos pronunclamlent-os del Colegio en 
los expedientes de Inepecclón de Proto
colos, practicados p·or el Departamento 
respectivo en el periodo 1949/1976. 

lar y adscripto presidan su actuación. 
No puede un escribano autorizar es
crituras de adquisición o enajenación 
de inmuebles, a título oneroso o gra
tuito en las que sea parte su concu
ñado, cuando se encuentra personal
mente interesado su cónyuge, quien 
es pariente del oficial público dentro 
del cuarto grado. Para cualquier otro 
acto que sea requerida la interven
ción del :notario por su cuñado, si bien 
no existen impedimentos de orden le
gal, razones de imparcialidad y éticá 
aconsejan su abstención en el otorga
miento. 

Poder: Titular del registro poderdante, 
autorizado por la adscripta 

El Consejo considera que teniendo 
en cuenta que una de. las principales 
obligaciones y deberes de los escriba
nos auto1izantes, es su imparcialidad, 
resulta aconsejable que dichos funcio
narios se abstengan en lo futuro de 
autorizar actos en los cuales puedan 
tener éstos algún interés, por insig
nificante que sea en la escritura que 
autoriza, y aplicar el artículo 985 del 
Código Civil, con carácter restrictivo, 
tal como surge del que alude el pro
pio escribano y cuya doctrina ·dice 
textualmente: "Debe considerarse al 
registro como una unidad y, por lo 
tanto, ninguno ele los notarios que lo 
integran, sea titular o adscripto, debe 
autorizar un acto en que cualquiera 
de ellos o sus parientes dentro del 
cuarto grado estén personalmente in
teresados". 
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l{ermano del autorbante (apoderado) 

El Consejo Directivo sentó el crite
rio de que ''por razones éticas debe 
recomendarse al nombrado escribano, 
se abstenga de autorizar escrituras de 
ese tipo'' (se refiere a escrituras · en 
que comparecía el hermano del auto
rizante en calidad de aipoderado). 

Escribano autorizante ( se otoroa 
poder a un hermano) 

Consecuente con lo preceptuado en 
el art. 985 del Código Civil y la inter
pr~tación que del 'mismo ha hecho la 
doctrina y la jurisprudencia, el Conse
jo Directivo -se ha pronunciado en el 
sentido de que lo establecido en el re
cordado articulo tiene por finalidad 
garantizar la imparcialidad del oficial 
público, debiendo entenderse esa pro
hibición con carácter restrictivo. 

Mandato otorgado al hijo 
del autorizante 

El Consejo Directivo se ha pronun
ciado en anteriores oportunidades 
consecuente con lo preceptuado en el 
art. 985 del Código Civil y la interpre
tación del mismo que ha hecho la doc
trina y jurisprudencia, en el sentido 
de que lo establecido en el recordado 
articulo tiene por finalidad garantizar 
la imparcialidad del oficial público, 
debiendo entenderse esta prohibición 
con carácter restrictivo. 

Empleados de escribanía 

La relación contractual existent~ 
entre el notario y su empleado, hace 
inconveniente la intervención del 
primero en escrituras que debe otor-

. gar su servidor a sueldo, razón por !a 
cual debe abstenerse de autorizarlas. 

I11diee G•••raJ 

Forma de llevarlg 

Si bien el precepto legal no exprea 
en forma taxativa que debe confec
cionarse por orden alfabétko, al 
enunciar los diferentes datos que je
ben figurar, comienza mencionando 
el nombre de los otorgantes. Esta in
tegración está corroborada ,por el slg
nificado etimológico que tiene la pa
labra ''índice notarial", según el Dic
cionario de derecho usual, de Guiller. 
mo Cabanillas, que dice lo siguiente; 
' 'Anualmente se ha de formar un in
dice alfabético de otorgantes, objeto 
del documento y folio en que se en
cuentra el original" (pág. 336) . Asi
mismo en la obra titulada El escrt. 
bano público de T. B. Ubios (-págs. 
82/83) se establece que ''terminado el 
año, se llevará con estricto orden a 
las disposiciones de la materia, un 
índice alfabético por la inicial del 
apellido de los otorgantes comprensi
vo de la clase de. instrumentos, los 
nombres y apellidos del que lo otor
gó y del que a cuyo favor está y el 
folio en que se encontrase ... " De
berá confeccionarlo en la form;¡ de 
estilo y como es de práctica y resulta 
útil ¡para la búsqueda de las escr~tu
ras, esto es, por el nombre de los 
otorgantes. 

• 
Debe llevarse por nombres y ape

llidos del que otorgó el acto y del 
:iue a cuyo favor e.sté, clase de ins
trumento y follo en que &e encui,n. 
tra. 

• 

El indice general de la ~GI1ba,nJ.a 
debe llevarse por el nombre d.e :.a 
partes. 
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Por sistema de tarjetas 

La confección del indice por el sis
tema de tarjetas no es motivo de 
observación. siempre que se cumpla 
efectivamente con sus funciones. 

Por o'Tlden correlativo de escrituras 

No se ajusta al e.spiritu del art. 
197 de la ley 1893 y a lo ratificado 
por el Colegio de Escribanos, que re
solvió que se debe confeccionar en 
la forma de estilo, como es de prác
üca y resulta útil para la búsqueda 
de escrituras, esto es, por el nom
bre de los otorgantes. 

Legalización 

La doctrina en general define la 
legalización como la declaración que 
un oficial da por escrito al pie de 
l.liil instrumento atestando la verdad 
de las firmas puestas en él, así co
mo las calidades de -las personas que 
lo han hecho y autorizado, para que 
se le dé crédito en todas partes. Im
plícitamente el instituto de la lega
lización está dispuesto en el art. 7 
de la Constitució_n Nacional, al esta
blecer que "Los actos públicos y pro
cedimientos judiciales de una pro
vincia gozan de entera fe en las de.
más; y el Congreso puede por leyes 
tenerales determinar cuál será la 
forma probatoria de estos a:ctos y 
procedimientos, y los efectos legales 
que producirán''. 

• 
La legalización significa autenti

car la firma puesta por un funcio
nario público en un documento que 
debe surtir efecto fuera del territo
rio . donde ejerce sus funciones. Es 
requisito necesario para que el do
cumento merezca entera fe y pro-

duzca los mismos e,fecto!'l qUe en el 
lugar donde procede. 

• 

El art. 4Q del decreto del Poder 
Ejecutivo de feaha 24/7/18 estable
ce que ''. . . la firma del agente con
sular o en su caso el diplomático que 
lega.1ice ,el documento extranjero, 
deberá a su vez ser legalizada en la 
República Argentina por el Minis
terio de Relaciones Exteriores. y 
Culto". 

• 

Carece de la autenticidad requeri
da para surtir todos sus efectos le
gales, el documento otorgado en el 
extranjero y ¡protocolizado, sin la 
necesaria legalización por el Minis
tedo de Relaciones Exteriores. 

Libro de Registro de Firmas 

Número ·del membrete -
Número del acta 

Cuando se extiende la pertinente 
certificación, debe consignarse en el 
cuer.po del acta el número de ésta, 
el que debe coincidir con el que 
numérica y correlativamente le co
rresponda en su respectivo mem
brete; consecuentemente con ello, en 
lo sucesivo el escribano debe ajustar 
su actuación a tal temperamento . 

Libros separados del titular 
y adscriptos 

Habiendo soUcitado cada escriba
no su libro de requerimiento, todas 
las actuaciones deben haicerse en el 
respectivo libro por el escribano ti
tular del mismo. 



976 REVISTA DEL NO'fARIADO N• 754, Juli;,-Agosto, 1977 

Actuación de, los escriban0s 
en el libro 

Con respecto a la actuación de los 
escribanos en el libro de referencia, 
ella está reglada, entre otros, por el art. 
21 del reglamento en vigor que es
tablece la forma y procedimiento a 
seguir sobre el uso compartido del 
Libro de Registro de Firmas. El 29 
adscripto no queda automáticamen
te habilitado para actuar en él, fren
te a lo establecido en el art. 39, in 
ffne y 49 de dicho reglamento. Por 
tanto el escribano debe presentar 
por sí o por persona debidamente 
autorizada ante el Departamento de 
Inspección de Protocolos el Libro de 
Registro de Firmas para que se lo 
incluya en el mismo a fin de regula
rizar su actual situación. 

Escribano interino 

El suplente o interino de un re
gistro notarial debe utilizar en tanto 
actúe como tal, el libro del titular; 
lo que no empece el uso del que po
see en su condición de autorizado, 
o en su caso, de titular de otro re
gistro, en lo que atañe a los reque
rimientos de sus propios clientes, to
da vez que no cesa ni está impedido 
de actuar en esos caracteres simul
tánea e indistintamente; el interino 
o suplente sustituye al titular a ese 
y otros efectos y debe ser conside
rado como si fuera el mismo titular. 

Repetición número de acta -
Adverbio· "bis" 

Recordar al escribano la prohibi
ción que establecen los arts. 59 y 11 
del reglamento del Libro de Regis
tro de Firmas de repetir la numera
ción de actas y asimismo consignar 
a continuación de la numeración re
petida, el adverbio "bis". 

Más de una firma por acta 

... el escribano debe observar la 
regla establee.ida en el art. 99 del re
glamento que dispone: "Se exte.nderá 
un acta de ·requerimiento por cada 
firma que se ,certifique". En tal sen
tido el escribano autorizante debe 
ajustar su actuación, en el libro de 
referencia, a lo establecido por el 
reglamento vigente. 

Devolución fuera de término 

... el escribano debe observar el 
exacto cumplimiento del término 
que fija el respectivo ,reglamento pa
ra la devolución del citado libro, una 
vez que el mismo se haya utilizado. 

Actas en blanco 

'' .. . Autorizar expresamente a los 
inspectores de protocolos a proceder 
a la anulación de las actas en blan
co, cuya existencia verifiquen en el 
ejercicio de sus funciones, mediante 
sello o constancia manuscrita, que 
llevará la fecha y su firma y 
sello .. .''. 

Certificación de impresiones digitales 
Artículo 1012 Código Civil 

... Hacer saber al escribano la 
prohibición de certificar impresiones 
digitales cuando se trate de actos ba
jo forma privada a que se refiere el 
art. 1012 del Código Civil. 

Transferencia de automotores 

En las certificaciones ·relativas a 
la autenticidad de firmas e impresio
nes digitales, cuando se trate de do
cumentos privados, en los que se 
instrumente la transferencia de au
tomotores, serán de aplicación el re
glamento notarial vigente en la ma
teria y la disposición N9 237 d~ la 
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Dirección Nacional de !Registros de 
la Propiedad Mobiliaria e Intelectual 
del 20/ 8/ 71. 

Transferencia de línea telef6nica 

La certificación de impresión digi
tal para tramitar transferencia de 
línea telefóni-ca ante ENTEL, es un 
método idóneo y permitido por dicha 
repartición, según así lo hizo saber 
su asesor notarial con fecha 20i3/73, 
de acuerdo a la consulta verbal que 
sobre el pa•rticular se le solicitó. 

Formulario de ratificaci6n de 
poderes - Banco Naci6n 

El hecho de que se certificaran im
presiones digitales obrantes en for-

, mulario de ratificación de poderes 
pre.sentados al Banco Nación (requi
sito exigido por dicha ·institución), 
es un método idóneo permitido por 
la institución receptora del documen
to de ,referencia; sólo se om'itió con
signarlo en el ruoro pertinente del 
acta cuestionada. 

X Notas marginales 

Reglamento de copropiedad 
· y administraci6n 

Ni la ley 13512 ni su decreto regla
mentario exigen la mención de las 
habitaciones y medidas perimetrales, 
en e1¡crituras de esa especie. Ellas 
deben figurar en el plano del edifi
cio, art. 17 del decreto reglamentario. 
En lo concerniente a medidas, lo 
obligatorio es indicar las de superfi
cie, art. 11 inc. 29 de dicho decreto. 
La nota marginal e,n ese sentido no 
es ·observable. -· 

• 
No es observable la nota marginal 

puesta a una escritura de reglamen-

to de copropiedad y administración 
mediante la cual se expresan las me.
dictas de superficie cubierta y descu
bierta de los departamentos que con
tiene el inmueble respectivo, pues ni 
en la ley 13512 ni en su decreto re
glamentario existe precepto alguno 
que obligue a ihacer esa discrimina
ción. Lo obligatorio e.s establecer las 
medidas superficiales del piso o de
partamento -art. 11 inc. 29 del de
creto 'Citado- sin necesidad de espe
cifica,r lo edificado y lo que no io 
está. 

Divisi6n de condominio 

a) • La escritura de división de con
dominio conforme al art. 2695 del 
Código Civil es sólo declarativa y no 
traslativa de la propiedad, y en con
secuencia el título de propiedad ori
giJnario, o sea el de constitución del 
condominio, es el que prevalece en 
cuanto a su forma, sobre el testirn'o
nio o título que instituye como pro
pietario exclusivo de una parte del 
inmueble general, al condóm_ino al 
que se le adjufücó determinada por
ción. 

b) Si en el título del condominio 
las medidas del terreno se ajustan a 
la realidad, el error material en que 
se ha incurrido al procederse a divi
dir el condominio en cuanto a una 
de sus medidas de su terreno, sal
vado con nota marginal en el pro
tocolo, no ,posibilita una observación 
viable a esta escritura de división, 
desde que e1 actual propietario no 
podría alegar mejores derechos ni 
podría oponérsele mayores obligacio
nes que las que surgen del anteceden
te. de dicha escritura de división. 

c) El art. 1333 del Código Civil a 
contrario sensu, establece que habrá 
cosa vendida cuando las partes la de
termi,n.asen o establecieran los datos 
necesarios para determinarla. En el 
caso en consulta, es aparente que el 
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inmueble está_ determinado en cuan
to a su ubicación y que es cosa cier
ta, lo que se acredita con el título 
del condominio, con la mensura que 
es coincidente con aquél, etc. 

d) Las medidas de un terreno, 
más aún de un inmueble general so
metido al régimen de la ley 13512, 
son las que establecen su título de 
origen, especialmente cuando su cer
teza se encuentra apoyada por men
suras, planos, etc. No es requisito 
jurídico indispensable que se deter
minen esas medidas, aun cuando 
cabe destacar que las necesidades de 
organización social, administrativa y 
aun · registra!, presten a la misma 
cierta relevancia. 

e) Las notas marginales puestas 
en el .protocolo y que son aclarato
rias o complementarias de hechos 
relacionados con la escritura y que 
no se refieran a sus partes esencia
les por disposición de la ley sustan
tiva e insertas por el escribano ac
tuante sin orden judicial, son docu
mentos matrices,. accesorios de la es
critura pública y en cons~cuencia 
dichas notas consideradas en su ma
terialidad son auténticas y tienen 
fuerza probatoria erga omnes pu
diendo perseguirse su falsedad en 
cuanto a su contenido. 

f) Carece de toda reJevancia res
pecto de la ''bondad del título'' el 
error incurrido desde que ningún in
terés ,de ter.ceros puede llegar a ser 
lesionado. Por otra parte, la propues
ta escritura de rectificación del 
error, nada agrega-ria a bonificar di
cho título, desde que el terreno don
de se encuentra edificada, la finca 
sometida al régimen de la ley 13512, 
es bien común de todos los copropie
tarios, que continúan siendo condó
minos respecto del mismo. 

P6liza ·del seguro 

El <xmsejo Directivo del Colegio 

de Escribanos entiende que es facul
tad del autorizante el consignar en 
nota marginal los datos correspon
dientes a la póliza del seguro en las 
escrituras. 

Revocación; de poder 

La nota lmarginal puesta por el 
escribano aclarando cuál es el alcan
ce de una revocatoria de poder, ca
rece de valor alguno pues ese alcan
ce debe surgir de una escritura 
aclaratoria. 

Año de la escritura 

El errar en la enunciación del año 
en que fue otorgada la escritura, no 
la anula y procede salvarlo con una 
aclaración marginal. 

Mayoría de edad, estado civil 
o conocimiento 

El método utilizado de consignar
los por nota marginal por haberse 
omitLdo en el cuerpo de la escritura, 
no suple ni subsana tales omisiones. 

Precio 

La formalidad que se relaciona 
con el precio debe surgir de la es
critura y no mediante nota marginal 
por aplicación de los arts. 1001 del 
Código Civil en combinación con el 
208 de la ley 1893. 

N otificací6n a endosante . 

La notificación de un endosante 
por nota marginal no corresponde; 
tal diligencia debió consignarse en 
acta cpmo lo determina la ley de la 
materia. 

Escritura aclaratoria 

La •certificación hecha por las par-
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tes en escritura aclaratoria tendien
te a corregir errores materiales des
lizados en la primitiva escritura, te
niendo en cuenta que la matriz debe 
reflejar la realidad frente al testimo
nio res·pectivo y que además la nota 
solicitada facilita el tracto sucesivo 
frente a todo evento futuro en el 
examen de títulos, es prudente con
signarla, con la constancia de la es
critura aclaratoria y su contenido 
rectificatorio de los errores materia
les consignados, debiendo también 
en el testimonio de la aclaratoria 
ponerse nota de. estilo. 

Acta de cierre del protocolo 

El Consejo Directivo, ante el silen
cio de la ley y teniendo en cuenta el 

, caso particular y razones de practi
cidad, autorizó al escribano titular a 
consignar el ''acta de cierre'' por no
ta marginal. 

Número de las escrituras 

... Que de lo puntualizado prece
dentemente y del análisis de tales 
enunciados permite refirmar una 
vez más, que el número de la escri
tura forma · parte integrante y esen
cial de la misma . . . Que con referen
cia al :proceder del escribano, cabe 
destacar que el único organismo ca
pacitado para dictar disposiciones o 
normas tendientes a subsanar erro
res u omisiones, etc., cometidas en 
el trámite de¡ protocolo, es el Cole.
gio de Escribanos, según el art. 44 
de la ley 12990 incs. a), e) y con
cordantes. ''La corrección de la nu
meración de la escritura. . . no está 
sometida al criterio particular del 
escribano ... ". 

Equivocado 

En los casos como el presente el 

autorizante tiene la obligación de de
nunciar cualquier anomalía que ado
lezca el protocolo a su cargo y de 
inmediato al Colegio, quien tomará 
las providencias que corresponda 
para constatar el hecho. 

Repetición 

Cuando acontecen estas 'anomalías 
debe ponerse de inmediato en cono
cimiento del Colegio .para que se to
men las medidas clel caso. 

Adverbio ''bis" 

No se tuvo presente lo pre2eptua
do en el art. 59 del reglamento vi
gente ni lo reiterado por et Consejo 
Directivo, según lo cual la numera
ción repetida constituye un error 
cuya corrección no está sometida al 
criterio particular del e.scribano ac
tuante, correspondiedo hacerlo saber 
al Colegio inmediatamente ele produ
cido por ser é,:;te el único autorizado 
rara dictar las disposiciones del caso 
tenJientes a subsanar el referido 
error. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la resolución del Tribunal de Su
perintendencia de fecha 2/ 8/ 50, clic
tacla en el expediente 652/ 50, que es
tableció en la 2l!- parte del art. 99: 
"no podrá emplearse el adwrlJio 
<<bis» en la numeración de las escri
turas, ni ninguna otra forma que 
implique repetir la numeración'', el 
escribano deberá dejar constancia 
del hecho denunciado en nota acla
ratoria al pie del acta del protocolo 
de re.ferencia. 
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